
 

 

 

Señores; 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEBRIJA, SANTANDER 
E.S.D. 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: RUTH CRISTINA HERNANDEZ MOGOLLÓN 
DEMANDADO: JOSE GREGORIO GARCIA MARQUEZ 
RADICADO: 68406408900120230035600 

 
ASUNTO: MEMORIAL QUE SOLICITA APROBACIÓN DE LIQUIDACIÓN DE 
CRÉDITO 

 
DANIELA FERNANDA AYALA DIAZ, mayor de edad, identificada con cédula de 
ciudadanía N° 1005289608 de Piedecuesta, miembro activo del consultorio jurídico 
de la universidad Santo Tomás de Bucaramanga, portadora de la credencial 
universitaria N° 2273205 obrando como APODERADA DE LA PARTE 
DEMANDANTE la señora RUTH CRISTINA HERNANDEZ MOGOLLÓN, por medio 
del presente escrito me permito allegar la liquidación de crédito de conformidad 
con el auto del 29 de enero de 2024 el cual resolvió seguir adelante con la ejecución 
por valor total de diecinueve millones setecientos noventa y cinco mil quinietos 
cincuenta y dos (19.795.552). 

 
I. ANEXOS 

 

PRIMERO: Liquidación de crédito 

 
 

Muchas gracias por su atención. 

 
 
 
 

 
Atentamente, 

 
 

 
DANIELA FERNANDA AYALA DIAZ 
C.C. 1.005.289.608 de Piedecuesta 
C.U. 2273205 
MIEMBRO ACTIVO DEL CONSULTORIO JURIDICO DE LA UNIVERSIDAD 
SANTO TOMÁS 



 

 

 
 

 


